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SUPUESTO PRÁCTICO 
 

Un mecánico de la Estación de ITV de la CARM, en Alcantarilla, se encuentra 
en la Línea 2 para realizar la respectiva inspección periódica del siguiente 
vehículo cuya Ficha Técnica se adjunta.   (Anexo 1 – Examen Modulo 3) 

 
Responda a las siguientes cuestiones: 

 

1. 
 

En la inspección periódica de este vehículo, las comprobaciones 
visuales que se le realizarían para la carrocería y chasis son: 

 
a) Los efectos de la oxidación. 
b) La existencia de aristas vivas. 
c) La existencia de tapón del combustible. 
d) Todos los anteriores 

 
 
 

2. 
 

Cuál de las siguientes opciones es el número de homologación del 
vehículo, según la ficha técnica del anexo 1: 

 
a) E / C / YHYC – A2E000   (D.2) 
b) e2*2007/46*0624*03.   (K) 
c) 205/60 R16 90U   (L.2) 
d) Euro 6 BG    (V.9) 

 

 
 

 
3. 
 

 
Supongamos que este vehículo lleva consigo una reforma, al realizar la  
ITV, ¿dónde se anotaría la reforma del vehículo?  

 
a) En la tarjeta ITV. 
b) En el permiso de circulación. 
c) En la factura del taller que ha realizado la reforma y que se 

presenta al mecánico de la ITV. 
d) Debe anotarse en todas las anteriores. 
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4. 
 

 
En el apartado K de la ficha técnica del Anexo 1, nos encontramos una 
referencia, ¿puede una Estación ITV inspeccionar lo que implica esa 
referencia (e2*2007/46*0624*03) ?  

 
a)  Sí, siempre. 
b)  Solo si tiene a autorización específica correspondiente. 
c)  No, ya que esta Estación ITV no tiene la autorización que la 

habilita para ello. 
d)  No, ya que se trata del número de homologación del vehículo 

base. 
 

 
 

 
 
5. 
 

 

El mecánico va a pasar el vehículo por el frenómetro de la línea nº 1, 
que en ese momento está fuera de funcionamiento; según le indica el 
Jefe de la Estación de ITV, está pendiente de calibrarlo ya que la última 
calibración fue: 

a) Hace un mes. 

b) Hace dos meses. 

c) Hace cinco meses. 

d) Hace seis meses y medio. 
 

 

 
6. 
 

 

El conductor del vehículo le comenta a uno de los mecánicos de la ITV, 
que ha solicitado una comisión de servicios en el Parque Móvil 
Regional, ya que le interesa conducir autobuses escolares, el conductor 
le pregunta al mecánico si sabría decirle ¿qué entidad es la que se 
ocupa de anotar en la tarjeta de ITV que un autobús es para transporte 
escolar y de menores?, a lo que el mecánico le contesta: 

a) La Dirección General de Tráfico. 
b) La estación ITV donde haya superado una inspección técnica. 
c) El laboratorio de homologación. 
d) La Dirección General de Industria 
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7. 
 

 
El conductor de este vehículo, lleva realizando servicios oficiales con 
este mismo vehículo más de un mes, concretamente un año y medio. 
¿qué documento debe portar consigo? 
 

a) Una “Orden de Servicio Discrecional” 
b) Una “Orden de Servicio Ordinario” 
c) Una “Orden de Servicio Fijo” 
d) Un “Parte de Servicio Continuado” 

 
 
 

 
8. 
 

 
El vehículo al que se le está realizando la inspección ITV, según su ficha 
técnica y su permiso de circulación, es de Categoría: 

a) L. 

b) M. 

c) N. 

d) O. 

 
 
 

 
9. 
 

 
Se observa que a la entrada del foso de la línea nº 2 de inspección de 
ITV hay una señal redonda con fondo azul y pictograma blanco, 
concretamente una similar a esta:   ¿de qué tipo de señal se trata? 

 

a) Advertencia o peligro 

b) Obligación  

c) Recomendación  

d) Prohibición 
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10. 
 

 
Para terminar la inspección de ITV , al vehículo se le ha realizado una 
comprobación de la emisión de contaminantes a la atmosfera, y 
resulta que presenta emisiones con concentraciones de CO superior 
a lo permitido, este defecto se clasifica como: 
 

a) LEVE 

b) GRAVE  

c)    MUY GRAVE  

d)  Se subsana en el momento de la inspección y no se marca 
como defecto 

 
 

 
 


